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ID., 91RAS ,DISPOSICIONES 

PRESIDENCIA DEL' GOBIERNO 
OB1J~N de. 29 de alúlémbre de 1959 por la qUe Sé recti~ 

, jWét, la altIsifiCáCWn dé lOs pártttios ,lIeterfnafiOs dé Tte
dfti 11 Oasasóllt de Arlón, éjljétVAda porordeii del '15 
de é7iliT@ ae 1958, en Ui forma qUe le iíU1iOa, ' 

, Excmos. Sres,:. En ,cum{>llmiento áe lo d.lSPtiesto' en la Reso
Itlci6ii dé éíItá Pfesideficm de 28 de jUÚó illtitnó, recá.ida eh los 
recursos de reposiclón interpuestos pbt 100 AÍcaidéB ptesidéfi
tes de. los Ayuntamientos de' Tiedra, Benafarces, CQstromembi
bre y Pobladura de Sotiedra yel Veterinario titular de 8Qtie
dra, don ndefonso M. Al1arez Pérez, cOntra la Oroen de 15 de 
eMl't\ ele 1958,' qUé áProbó la élasltlcMlótl de pattitÍoá veten
!lÁti(j§, !le tépilllO el éXped1eóte. al . ttámité dé aucilenéla de los 
ifit~ádos, con el fiti de ~tiIñpllt lo SéfiáIadó en él articUlo 72 
del Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios 1.0- . 
CIlléB.' ' 
, VistoS lO!! itllcmnes érllltldós' por loo, .1éféS pro~cláles' dé 
dtUuiderla y sanidM. (joJégÍ6 Of1c19.1 lÍé Véterinarios y Itlegá~ 
ciotléS fórmulMas fM'. los iótetéSádóS, 
.' 'Esta Presidencia del Gobierno" a propuesta de los MiDiste
nOS !Í-& la Gokrnáéi6n y AgriCultW'a,.ha resUelto mOdificar Ji¡, 
clásli1caéiót1 dé 1m! Ptutidos Vétérinarios de ÚástlooIa d~ Art6n 
y Ti~¡ tíffflJtl8da por l40rdefi de 15 dé étiéro de 1958. que.' 
dándó tales pe.rtldos·~rtnAdoo lÍé la Máfiéra mgtUéí}te: . ' 

NÚlilero de orden: 16. QapitalidM! del' partiOO: 08SÍ\sálá de 
AriólL MUnioipios:' Idem. Total h"bitantes: 1.379 Oategoría-, 
éulU'tá Ndniéi'ó de piazas: Una.' . " 
, " N11méro de oréíeú: '79. Municipios: 'Tíefu'a, Benafa.rees~ Ca¡¡.: 
ttomembibre y PObladura de Sotleóra. capitalidad del partido: 
Ttedrtl Total de ~bita.1ite6: 2.2'!'1. Categoria: tercera. Número 
de p1aMs: UIíA. , • ." ' , 

, ,Lo que' cómUíllco a; VV. EÉ. para su, ronoélIÍllento y demfls 
efectós.· '.' ' 

D1ós guarde a, VV. EE. mu~bos o:.ños.' ' , 
Mádrid. 29 (}(J diCiexnlíFé de 1959. 

, .. 
CARRERO 

Excmos. sres. Ministros dé la ClobernaclÓl;l y de Agricultura, 

" " .. 
MlNISTERJO .DE JUST'ICIA 

DEORETO 1/1960, de 6.de enero, por el que Se hace ';"é1'ced, , 
de Título del 1Ut11(), cOn ladinotntnacl6n de Conde del 
Ccutlllo de la Mota, ti. faVOf de dotla Pilar Primo de 
Btvera 'V Sáenz de Heredta" ' 

El Movimiento Nacional ha encontrado en la Seccióh' Feme-. 
nina dé Falange Española Tradicionalista y de Iag J. O. N. s: uno 
de lo¡; cauces más fecundos para dar "ida a sus, ideales. Dofia 
Pilar'Pri~o de Rivera y SáeI).Z de Heredia ha sido, Y. es, el alma 
de esta obra a la que, con renunciamiento y goio, ha dedicado 
su Vida .. sirviendo de modo constante y ejemplar a la idea, amo
rc$Amente rectbida. (le estimular las tradicionales' Virtudes- de la 
mujet eapañOla y completar su forrng.ción. . 

Esta entrega y los resultado/¡ obtenidos. merecen la gratitud 
4e los españole¡¡ y que su nombl'e qUede unido al del Castillo de· 
la Mota, primero y principal centro de formación de la Obra, 
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a f~vol', de doña .Pilar Prinl0 dé ItiVét:a y M~ng de H~edia, pata 
si y Sus sUqesóres legittinóS! cón éárácter perpetuo y por el or~ 
den regular de sUcesión. 

Artiqulo segundo.---El Título se concede con exéncñÓll dé dete-' , 
cbos fiscales. hasta la segunda transmisión, 

AS! lo dispóngo p¡;r el pté6elÍte' Door$. dado en Maíltld a. 
seis de enero eje mil novecientos sesenta. , I 

, El' MinilItto d.e JWltlllia. 
Al'{TONIO ITuRMEN'óí BM'ALÉS 

,* • " 

MIN~STE'RJO DE HACIENDA 
_"'''7_7~_' ........ ___ ..... 

'7 Eli Ilmo. Sr. PteÍtidente dé este Trib~ Pro~ de{M¡~· 
trabando y DefraudaclÓn, en virtud dé las faéultades qu& le 
confler~ 106 articulos 63 r 76 de lá vigente Ley dé Oontrabán- ' 
do y Deftaudaclón, de, 11 de septieIilbre de 1953· ha dictado 

. en el expedi~te número 710-58, el siguiente, acuerdo: 

. '1,0 DeélámI' ooméUda tÍná. lnftMclÓli dé W:nti'abandó de 
IÍlÜiliIiá ct1lti1tf/l. éonítm:ndida étl el artiCtiÍo séptimo de la 
LeY dé Clonttabándó Y Deí"ra.üdá,éi6:n Vigeilté.· , 

I 2." ~i!U'fi.l' réllPQflSable en cOnl:eptó de autot S' ManUel 
Oonzález Oastro. ' " ". ' 

3.° tmponétle lA siguiente mUlta (Ley de Oonttaba.ndo, 1/ 
Défraudáélón): 1.402 pesetas. :..'. ' 

TO~l importe de la multa: Mil cuatrocientaS dos pl:!seta8.~ 
5.° 'En caso de .insolvencia, Sé impondri. la pena subsidia

rla de privacIón. de libertad correspondiente, a razón 'de un " 
día de priv_ctón dellbettad por -cada lÓ 'peaetá8 de multa., 
por él plazo rnáxinw de tm. año. ' . , , 

~,o .Dec1atar el eón:Uso dé lOS géne'l'oSapréhendidos. 
Lo (iUé Sé Mee' púbUéó en el «tkJletfu OdclaI dsl Estado» 

P&i'11 éOnocilñ1l!tlto da:. Manúel. GOb?]¡llez' castro, 'CUyo' último 
dplnicllió couocld() era en barrio del .Couto-Orense, '1 en la 
actual1cl.lW en ignorado paradero; PátQqUe en el-plazo de 
quince' cUas, . a partir de 'la fechada reclbo de é$tanoti
fi!)aéióJ,1. efectúe el pago de le. mtilta lmpuesta., trfU1~doel . 
cual Sé exigirá por VÚl de apremia Oofi él t~rgo dél, 20 por 
100,. brl.cléndole sabet utml$mo que contra. la transcrita teso
lut\16n no se admitirá reCtttsó de ninguna clase, en Virtud de 
lo diSpuesto en los' articulos 53 y 76 de la cltada Léy. 

En mérito de lo expuesto, 7 

. Reciuerlmientó.-Se ~iere liJ teo ps.tt( que, bajo su res
ponsabiUdad y. con' M'reglo á lo dlspUt!Sto en el articulo SS ¡fel 
te'íW retundido de la Ley de OóntrabMdo·1 DefraUdaci6n;" 
de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes 
con .que' hacer efectiv, la mUlta J.mpuesta. Si los pasee" d~ 
berá hacer constar ante este Tribunal' los que fUel'éD y su 
valor aproximado,' enviando a la Secretaria del mismo, en el 
términocie tre8 dias. una relación descripti\'1l de los mismos, 
con 'el suficiente detalle para nevar .a. cabo su emba.rgo. y se 
ejecutarán dichos bienes si en el plazo de quince diaa bábi
les no ingreSa en el Tesoro la multa que le ha. sIdo impuesta. 
Si no Jos posee o. poseyéndolos, lÍo éuropl1Dierita lo dispuesto 
en el presente requerimiento, se decretará el 'iDmediato cum
plimiento de la. peÍla subsidiarúl, de privación de li~rtad, a. 
'razón de un dia por cada 10 pesetas de multa. y dentro de , 
los límites de duración máxima a que se contrae el caso 

. cuarto d~l artículo 22 de la Ley de Contrabando Y Defrau-

DISPONGO: 

ArÚculo primero.-$e hace merced de Título del Reino con 
la dign~dad de Conde y denominación del Castillo de la Mota. 

dacióri. 
Madrid, 24 de diciembre de 1959.-El Secretario.-Vlsto bUe

no. el Deleglldo-Presidente. 
Il,034. 


